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Incentivos a la inversión
RUP CON RÉGIMEN

FISCAL PROPIO
Reserva para inversiones

en Canarias (RIC)

Régimen de empresas
productoras de bienes corporales

Deducción por inversiones
en Canarias

Zonas Francas

Registro oficial de Embarcaciones
y Empresas Navieras

Imposición directa reducida (IGIC)

Zona Especial Canaria (ZEC)

REF



Diversificación del tejido productivo

Creación de empleo cualificado

Internacionalización de la economía

OBJETIVOS

CANARIAS ZEC
ZEC

Naturaleza de la ZEC

/01 Autorizada por la Comisión Europea
(ayuda de estado al funcionamiento)

/02 Plena seguridad jurídica (OCDE y UE)

/03 Gestionada por un Consorcio: Ministerio de 

Hacienda y Gobierno de Canarias

/04 Normativa: Ley 19/1994 de 6 de julio, de 

modificación del REF

/05 Vigencia: Autorizada por la Comisión Europea en 

enero de 2000. En vigor hasta 2027 (prorrogable)



VENTAJAS 

FISCALES

ZEC



PRINCIPAL VENTAJA

Canarias ZEC

Irlanda

Liechtenstein

Polonia

Reino Unido

Suiza

Media Europea

Bélgica

España

Paises Bajos

Austria

Italia

Alemania

Portugal

Francia

4% 

22,5%

25%

32%

Fuente: OECD | 2020

Impuesto Sobre Sociedades

ZEC



OTRAS VENTAJAS

Empresas 
países no EU

Empresas 
países EU

Empresas 
españolas

Distribución de dividendos

ZEC
ZEC

Retención en 
la fuente: 

0%



OTRAS VENTAJAS

IGIC

ITP y AJD

Operaciones inter ZEC Importación

ZEC

Exenciones



OTRAS VENTAJAS 

FISCALES



RÉGIMEN ESPECIAL DE 

EMPRESAS PRODUCTORAS 

DE BIENES CORPORALES

/01
Beneficiarios: Sujetos pasivos del IS

domiciliados en Canarias, o que actúen a través de un EP, 
y del IRPF en estimación directa.

/02
Bonificación: 50% cuota íntegra correspondiente

a rendimientos procedentes de la venta de bienes 

corporales derivados de las actividades bonificadas.

/03

Actividades bonificadas: venta de bienes 

corporales producidos en las Islas propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, industriales y pesqueras*.

*incluida la pesca de altura siempre que se desembarque en puertos 
canarios y se manipule o transforme en Canarias.

REF



DOS ZONAS

FRANCAS

/01

Exención del pago de aranceles a la importación y 

exportación de bienes

/02

No hay límite para que los productos permanezcan 

en la Zona Franca

/03

Simplificación de los trámites aduaneros y ausencia de 

medidas de política comercial

/04

Sin imposición indirecta o especial



DEDUCCIONES
REF

PorcentajeDEDUCCIÓN CANARIAS RÉGIMEN GENERAL

Activos fijos 25% -

Producción cinematográfica española 50% / 45% 30% / 25%

Producción cinematográfica extranjera 50% / 45% 30% / 25%

Producción espectáculos en vivo 40% 20%

I+D 45% / 75,6% 25% / 42%

I+D gastos personal cualificado 37% 17%

Inversiones I+d 28% 8%

Innovación tecnológica 45% 12%

Inversiones filiales y EP en África Occidental 15% -

Gastos de publicidad y propaganda 10% / 15% -

PORCENTAJE



REQUISITOS ZEC



INVERSIÓN Y CREACIÓN

DE EMPLEO

100.000

OTROS REQUISITOS:

/01 Persona jurídica o sucursal de 

nueva creación.

/02 Sede legal y administrativa en 

Canarias.

/03 Residencia en Canarias de al 

menos un administrador.

/04 Objeto social: actividades 

autorizadas.50.000

ZEC



SECTORES Y 

ACTIVIDADES EN 

LA ZEC



Rehabilitación de edificios Transporte y logísticaI+D

Audiovisual y artes 

escénicas
Gestión de residuos y 

reciclaje

Construcción de embarcaciones 
de recreo y deporte

Industria y reparaciónPesca y acuiculturaCultivo de plantas medicinales

Energías renovables

PRINCIPALES ACTIVIDADES

AUTORIZADAS

TICs

ZEC

Reparación naval y aeronáutica



Actividades terapéuticas y 
del bienestar

Instalaciones y actividades 
deportivas

Servicios a empresas Publicidad y estudios de 
mercado

Formación

Actividades de seguridad 
e investigación

Arquitectura e ingeniería

PRINCIPALES ACTIVIDADES

AUTORIZADAS

Consultoría de gestión 
empresarial

ZEC

Actividades asistenciales Actividades recreativas y de 

entretenimiento

Comercio mayorista

Agencia de viajes y 
central de reservas



ACTIVIDADES

EXCLUIDAS

Servicios 

financieros y 

seguros

Construcción Comercio

Minorista

Alojamiento

turístico y 

restauración

ZEC



PROCEDIMIENTO 

PARA SER 

ENTIDAD ZEC



PROCEDIMIENTO ZEC

Concesión
autorización previa

Solicitud
inscripción ROEZEC

Inscripción
ROEZEC

Solicitud
autorización previa

Solicitud
Memoria descriptiva
Tasa Gestión

Solicitud
Escritura de constitución
NIF
Presentación RM



CANARIASZEC.COM
ZEC



Técnico Superior Consorcio Zona Especial Canaria

ISABEL
CASTRO HERNÁNDEZ

@CanariasZEC

www.canariaszec.com

icastro@canariaszec.gob.es
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